
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C 
Bogotá D. C., veinte de enero de dos mil veintidós 

RADICACIÓN No. 2020-00062 

Continuando con el trámite procesal, se fija la hora de las 10 am del 21 de 
junio de 2022 a efectos de continuar con la práctica de pruebas y resolución del 
incidente de regulación de honorarios.  

Se decreta como pruebas las siguientes: 

De oficio el interrogatorio de las partes. 

Testimonial. La declaración de la señora Eliana Herrera Peña, quien deberá 
comparecer a la audiencia virtual por conducto de la parte incidentante. 

Se advierte a las partes que la inasistencia injustificada a la audiencia virtual 
acarreará las consecuencias de Ley 

NOTIFÍQUESE 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

(2) 

JMF 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO. No.3 
hoy 21 de enero de 2022 

La Secretaria 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
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